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'Franqueo concertado 

DE LA PROVINCIA D E LEÚN 
A Ü V E B T EN OIA OFICIAL 

' Lnego itne'los Srei.: Alcaides y-S^jr^-
tifioh^reclban }tA 'número» íel; ^OLtfrf|l 
^•e correspondan al dutnto, dupondráa 
^ve le fijqun ejemplar en «1. aitio ¿e f̂oJ* 
twbre. donáe permanece]^ ;ljaata eVrfr 
.fi^bo.delaAmerf»n£me|ite; 

,', I^u Secretario» cnufarán d^ iceaaeprar 
oa BOLITINIS cole^onadoa ordenada: 
xeate, para *» en^aderaaciAn. qni der 
b tk verificarse cada afio. : • 

SB P y B ^ l C A LOg^LPNES, MIÉROOLTES Y VIERNES 

. Se mjcnbe en la Contadoría de la Diputación prDvmclat/a cnatro 
p̂ aet̂ a fciiiciienta:céatii^9a el tr^aestre, ocho pesetas el semestre j quin
ce peielas al aflrf, alos particularei, pafadaaal solicitarla suenpeita. 
Los'pagok dé fnerá de la capital^e harán por-libransa.del.Giro.mtitllc: 
admitiéndose sólo sellos «n las ankcnpcionea da trimestre, j únicamente 
'por la ttaccidn de peseta qae remita. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. . . 

Los Aviintamientos de eata'provinaa abonarAn la'suacnpdita'con-
arrejlp a la tácala Huerta en ciradar de la Comuión prorinaal publicn-
da en loa números de-osteiBourti de Jecha,20j 22 de diciembre de 1905. 

Los lusgados municipalei, sín1 alatincilSn,dies pesetas kl afto. 
Núaüerosoetto, reinbcinco cúntosos de pepeta, , ; 

A D V E R T E N C I A ED1TORFAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto' las 
que sean a tnstancim' de parte-Bú pobre, se insertaran 
oficialmente, aainuamq cualquier anuncio concernien
te ai servicio nacional que dimane de laa misqias; lo de 
interés pnrticular previo.el pago adelantado de vein-
te'céntimos de peseta<porciuaTlíneade'uisercltfnV 

i ÚLOS anuncios a que hace referencia la circnlar'de 
la Comisión provincial, (echa 14 de diciembre de 1905. 
en; cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembrededichoaflOjV.cuyacircularbaaldo publi-

la en loa BOLETINSS OFICÍALES dé 20 y 22 de di-
mbre ya atado, se afaonarAn eonfarreglo a la tari I " 

I* 
P A R T E O F I C I A L » < 

S. M . :4 R e ; Don Aljonao XI I Í 
«J. fi. G:), S. l í . la Rema Dohi 
Viotoñ» Eugenia, S. A . R. el Prün 
tilt)*"de Agtnnarf-e Infaotee -y d»; 
M i r penotta dé 'la AnguMa' B M 
#ámHit, ooiitinAMk ' MB noreded «a 

•»Witojiortani* s a l u d . » . . » • » , • -
VSítteiii del dlá'S de ábril de 192fc) I 

- • ' 

Administración ¡ 

Dl&IBITi) FORESTAL DI LEO! í ! 
«epoU«cltin<afore8tklMy ^tatMolaf 

" Anuncio J I 
' .Con fecha 31 de febrero último 
terminado el contrato de arrenda
miento otorgado a favor de D^Jtar-
tín Población vecino de Bo&ar para 
el aprovechamiento (jle pesca en la 
parte del rio «Pórma» comprendida 
entre los puntos denominados: «Pe-
llón de la Luna» y Peñón d^la Reí 
vuelta», del término. munícípaV.ide 
Vesamián; y habiendo sido desestif 
mada por Real. orden del Ministerio 
de Fomento' de. ¿e^ha 81 de marzo 
último la petición de prorroga del 
contrato, formulada por el mismo 

-arrendatario, queda libre paia' el 
' aprovechamiento 'de r4a >'pesca .'eon 

aireglo a la-JJeyíy Reglamentoíti-
-gentes, el expresado 'trozode<Hój ¡ 

lieón, 6 de abril de 1926.—El In? 
geniero Jefe, Ramón del Riego.': 

• • -h • .o, | 
ADMINISTRACION ' . '. ! 

. D E ÍIENTAS f í í l j i j P A S ' . ! 
I » L A P B O V d C I A D E I ^ I I i 9j; ¡ 

'--ú • Cirenlar . . 
ImpuettodeJ 1,20por 100 de pago^ 

20 por 100 de propio», y 10por 100 
de pesan y medidas. ' ' ^ • 
Se recuerda a los Ayuntamientos 

de ..la provincia la obligación qué 
tienen de remitii- a esta Administra
ción, durante el corriente, nies...de 
ábril, las certificaciones por los con
ceptos arriba expresados» correspon
dientes al tercer trimestre del aotual 
ejercicio económico de 1926 a 1926, 
una por cada concepto, debidamente 

reintegradas, en jpñniriiiqiento de lo, 
que dispone el articulo 17 del Rer 
glamento de 10 de agiMto de 19á6, 
advirtiéndoles que si no se recibie
ran los indicados seí-viclos éir dieno 
plazo, se les impondrifprevia ctm-
uainación, )a> responsabilidades que 
señala el csao ai'del ^rtlouloS." del 
vigente Reglamento- or'igánioof y'el 
« t i m o párrafo .'deliíartícáló 89 !del 
del impasto. ' 

También'se les advierta.a Jorque 
no hayan' cumpKdo dicho servicio 
del ftv^-trimestre, que ISI dentro de 
teroenridía noi lo nalnaaV •» 'les :im-
pondri la" :mult« de ^17,60 pesetas 
non que desde luego, quedan con
minados. > 
o Imhti f«í i fle t ábril• • dei11996i«=El 
Administrador de Rentas públicas, 
Ladislao Montes. 

J U N T A D E CLASIFICACIÓN! 
1 U V I S I Ó M DI LA' PBOVniOIATni U t Ó S 

Anuncio 
Siendo vanos los Apuntamientos 

que a . pesar de habérseles dado 
cuenta por medio de la circular pur 
bkcada en el B o L c r l H O n c i A L de la 
provincia, del día 22 de febrero úl-

; timo (nóm. 26) de l a obligación que 
tienen de dar onmpluménto a lo 
dispuesta en-el articulo 806. del re
glamento sobre * remisión' > de las ei-
tadistioas .parciales ajustadas-a loé 
formularios' número»8,91 y lO 'del 
mismo, sin que dicho cumplimiéritó 
haya sido;egecutadojie: previene que 
;de' no:':reoibirae.>'en"él,ééki)nno' :de 
cinco días contados desde ila publi-
¡cación de Jeste «nunciq^sevjles'.iimr 
pondrá el m i x i m o de inulta s í n qne 
isean : atendidas excusas ̂ dé ningún 
•'góneroí ;..:'!. fí..?¡a';-if'/ ^¡.j^u.'y :: 
o., León. 8 :de;;abril¡nde 19S6ivfEi 
,Coi-onel-Presidente.=P. .3. E l Co
mandante Secretarioi SaturainQ So-
minguéz^v , .«rtití; «fi <o'.í'»í. - «v : 

>^dmmist rac iÓi ¡ í 'A "..H i 
M u n i c í p á í 

L a s listas de mayores contribu
yentes, con: derecho a; voto; en la 
elección de Compromisarios, para da 
de senadores, que puedan celebrarse 
durante el año actual, se hallan 

terminadas y expuestaá d público) 
ep las SecreUtias de. los Ayuntar 
mientas que a continuación te rela
cionan: j 

Dohar t ' 
'Los Bwrios clo'íittiift'. ~~ ~ 
Santa'María del Paramo 

*>,tSe, baila expuesto ai público en 
la» ^ecreí^rfas, respectivas,,: el par 
,drén de, cédulas personales rpar% el 
eprnenta, año, de,Lov .'Ayqntamten-
toaoqe a continuación seirelaoionan) 
al objeta de oir reolumaciones: .) , 

Alba^w dé la Ribera 1 
Brazuelo- t i 

,....Bejiavi(les,.,- • •< » '.., - .. • r . 
Boflar , 

i,*.C!n!roo*rB...r,.. ... ! 
..jpastrotierra... . . : i . . ' . vt...- . • i..-...:-

Cist^arna 
• IgQe&a . ' 

Los Barrios de Luna . 
r..Luyego ; ;.. v . 

Mansill^ Mayor • 
San Cnstóbal <ie la Polantera 
Santas Martas • 
Urdíales del Páramo 

1 Vega de Valcarce 
Viíiamandos > 

.. . . .El proyecto de presupuesto muñir 
cipaL ordinario, para el ejercicio.de 
1926 a 1927, de los Ayuntamientos 
q u e a u u u t i o U a u i Ó u Hei relauiunani 
'formados y' aprobados por las-res
pectivas Comisibnés 'pen¿anentes| 
se-hállán: «xpnéstós••• al pública, en 
las .Secretarias de Ips' inismos por 

'éspációlde' debo- días hábiles con 
arreglo al art. 5.° did 'BegláMeiito 
de -Hacienda • mñnieipat. Dnranté 
este plazo, y los ocho días si guien; 
'tés,- W habltatitiés' de' • dada térinihf 
municipal' podrán- formular las-re
clamaciones'que sean pertinentes:' 

Brazuelo' • ' <.<•,••••,•••••,•. \ 
Bofiar . . "'• - •-. »\'.-V.:"í> ' 

. ,¡, qubilíps:,4ehSili. „ ,..,; ;. ! 

... i.Encinedo , . . . , 
V, Joara x',.,,,, . :.. í 
; Luyego., : ¡y,-. .,.;.': ,,. 
>, Prado de la .Quzpeüa:, 

! Aprobado por ; el Pleno de los 
Ayuntamientos respectivos, lospre-
supueetos ordinarios para .él ejerci
cio de 1926-27, quedan expuestos al 
público en las Secretarias munici-

Sales por término de quince dias, 
urante los cuales y tres días más, 

podrán interponerse„ reclamaciones 
ante la Delegación ;de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalado» en el. articulo: 801 del Es
tatuto municipal, aprobado por Heal 
decreta ;de.8 de • marzo próximo pa
sado. 
. , Cabrillanvs: 
,[• Murías de Paredes 

Qseja de Sajambre 
•Ü Peranian^Sv . . . . . . . 

EieUo 
San Justo de la Vega 

, Santa1 Maria del Páramo .. . 
Truchas .-. '.•.,..- • 

Formado el padrón municipal de 
habitantes, de los Ayuntamientos 
que a continuación se expresan, que
da expuesto al público en las respec
tivas Secretarías de Ayuntamiento, 
' coja- el fin de ou.las reclamaciones 
que se presenten: 

Bonar .-'..(..i, 
Santa Maria del Páiamo 

. Truchsjs . • ., 
- Veganuán 

Alcaldía conttituciova! de ,. 
-•• .- •• Leán 
Don Francisco Roa de la Vega, al

calde constitucional de Lson. 
Hago saber: Que continuando la 

ausencia en. ignorado paradero por 
más dé diez áflos de D . José Rodrí-
;gTiéz'Jiián>Z',:>!padre del inózo'Dso-
:grgíóias Rodriguéis,Pablosj núm. 94 
dél réémplázo de-1924 por este Ayún-
.támierito y en óüyaausencia apoya 
él referido mozo la excepción cuyo 
éxpédiénte ré tramita enésta Alcal-
"3{á| y a' 'Ibs- efectos"de lo dispuesto 
'.en'él 'Régiam^nto para aplicación 
^dé lá'vigente ley de 'Réclutamiento 
y 'Rééniplázó dil Ejército; so pübli-

•'^'ef p'résénte édictb J)ára que cúan-
t'Os'tengán conOcimiéoita'de'la éxis-
ténciáy actual paradero del referido 
D . -' Joíé Ródrígüéz,.'sé sirvan párti-
ciparTó a esta Alcaldla^cón ol liayor 

'número de datos posible. 
A l mismo tiempó''oitb,"llamo y 

emplazó ál'menoionádo p . José Ro-
'drigUéz pára que comparezca ante 
mi autoridad o la del puntó donde 
se halle, y si fuexm en el extranjero, 
ante el Cónsul español, a fines reía-



19$ L . 

tiro» »1 servieiomiHíar da su hijo 
Deogrsoiu Bqdtígaei Pablos; que-
daiidQ.fMly^rtÍ4¿A^o.4@ u0 corapa-
racer, como ie ordena, Te parará el 
ifeuicio a que HKya lugar. ' i -
flie6n30 dem»no_da 1926.=E1 

Aloalde; í . Boa'íUMa Vega. 

Número 
del 

monte 
en el 

catálogo 

Pueblo 
a qué pertenecen 

417 
418 
410 
491 
416 
419 

Acebedo,'.. 
í d e m . . . . . . 
láégoe-. ' . : : 
Idem.;. 
I *Uf t a . , . . 
Idam. . . . . . 

"Madénu/ 
"Metro»' 
cúbicos „ 

10 
20 
10 

.'20J 
CX0,, 
SO 

Junta de atenciones de la Admitra-
' eiün da justicia del partido jndl-

eial de León. 
Debiendo reunirse la Junta dé 

atenciones de la Administración de 
Justicia del partido judicial de León, 
el di»!l3 de los corrientes, a las Qn-

. ce de la mañana en-el-deipacho de 
la Alcaldía, p»ra r la aprobación de 
las cuentas de 1824-35; y preeupues-: 
:to para el ejeroioío :de>lí>a6-a7-, sé 
'donrocá 'por'el' presente 4 loS''tdé^^* 
res AJc^ldé* d ^ . jHÓtido judicial'dé 
Leán,:ipara que concurran dicho, 
dia y hora al despachó de esta A l - • 
oaidia. •• •••.•.••:*" , ; ' ' ; ; :r, 

Le<Sh, S de abril de 1926.=E1 A l - ; 
oalde, F . Boa de la Vega. 

Alcaldía cojutitacional dé 
Áabedo. 

Acogiéndose a los beneficios del 
Eeiil deoreto do 24 de ' diciembre de 
1325, y su Eeglanietíto dé 1.° d* fe
brero ' de 1924, sobre legitiínaoión 
de roturaciónee arbitrartás; ha sido 
presentada en este' Ayuntamiento 

.i .una instancia con fecha 15 de'^aart 
zo, suscrita por D. Daniel'Castafio, 
Presidente de ta Ju'&ta, «eéinái del 
pueblo de Acebido; en noníBíe dé 
todos los vecinos; solicitando légiti? 
mar una parcela de terrenó: dé pror 

. pios i-adicant»¿' en tirttiino de'esté 
pueblo/al'sitfO tituládo:Matasalera; 
de3 hectáreas de exteíiniónjy' que. 

' linda por el N. v con prado de here* 

' . : ^ : a « l i ^ ^ T j r t ^ < | 1 ^ . M « M aé lóse ip^dosSugéi i t^i ' ly íAani f 
déMaftflá^ «3, CWflto ^él-dé 'Ma, fiestan e ¿ está Aloaldíai'á'lóéiifeoi 
mfla: 15.. con nrado de Isidoro ROÍ Í . . r...:_»„ - . . . ¡ • • , 

ALCALDÍA C0N8TITDCI0NAL DE ACEBEDO 
Las subastas de aprovechamientos forestales tendrán lugar en esta 

Consistorial en los días y horas que abajo se expresan, haciéndose las pro
posiciones en pliegos cerrados, y conforme al modelo ̂ que al final se copia; 
exigiéndose, para tomar parte en las mismas, que se justifique el ingreso 
'del 6 por 100 de la tasación en la Depositaría de esté' Municipio, v el 36 
por 100 del total del remate aquel • quien se le adjudiquen las. subastas,, 
.advirtiendo que, caso de resultar do» o mis proposiciones iguales, se veri
ficará en ei acto licitación por pujas a la llana durante quince minutos; y 
Si se repitiese la igualdad, se,d»oidirá ptr sortw'j; finalmente, que él 
bliego de condiciones económicas se halla de manifiesto en la Secretaria 
Municipal. 

Tasación 

.120 
120 

¡190 
120 
120. 

a » . 

1.a SUBASTA 

Wai'US' 

90'Abril 

2.» SUBASTA 

Mi IB h a 

M^yo 

: ; MODELO D B PfiOPOSípiON ' 
. Don , vecino de . . . / b i e n enterado de los pliegos de condi

ciones facultativas y económicas que han de regir en la subasta de maderas, 
jra^n^ientes al pueblo d? . . . . . , niimero del.catálogo, se compromete, 
con 'arreglo *aquíilaá«i": ' 'mediaíite 'eitíagd'aéljp&étá*; '! i, •••Í-T''''1'' 
^' ,^é^' ¡r : ' : : : : ' dé - , . . ; : ' .4e l92B: . , ' '* ' :^ •"••'?>»•';••.•'•• 

' ' "' ' " (Firma) '. •'':;":.:':.". -Wf 
Acebedo 3 de abril de 1926.—El, 

AlcaUittcanstituciiHal'dt-
Candin ' j 

' Gotttinuando la aiisencia por mál 
da' dieü "años en igUÓraido' piradéri 

' dé' Mariúél Alfonso," pádr» del níoao 
IVlifclario 'Alfonso .Bbdrfgueá',I4tii-
Hietó' « 'del lírteiBplaÜf. ;dé '-'WaSl1 f 
Perftcto' Fernándéi!, pádre dél moi 
zo José Fértitndés y ;Perri4ñdes; 
del reemplazo de 19291 "16 'qiie S f 
anuncia a los efecto8"de la 'Vigente 
ley de recluUmiento, par»1'([lié la i 
personas que;: tengan cOnooiínientó 

Tíñá; B.!, con prado dé Isidoro Ro^ 
driguéz, y O'., dou' Uérráli de Jidián 
Alonso,';Vibérite: Atólutó y" Váíios 
mis, vecinos de MaráfiaV' '.,. . ' '' . 

Dicha parcela no debe servidum
bre de paso público hi privado." -

Lo que se hace público 'en este 
periódico oficial a loa eféctoe dél ar^ 
tículo 6." del Real decreto anteé 
.mencionado.•,:'• o • ' V.,-. '. 

Acebedo, 22 de marso de 1916.— 
E l Alcalde, Vicente García. , 

Alcaldin corutitucional dt < 
Valencia de Don Juan 

Á partir de esta fecha y ^ujraate 
el plazo de,, treinta días qu«.;S|añ^lá 

^ el v-t,,?3 díli ^glj^»|atq..3(é,á9;dé 
agin t̂o,,de.1924, queipa, abierta .pgn-

',' curso para cubrir j a , gfoifá&ff.f» 
este Ayuntamieato.(1.* categoría), 

, con'el haber anual, de.fi.OOO pesétsys, 
,.̂ 1 cpndursp^ oelet)raxá.cpn 'arreglo 

¿1» Eéal .Q^dén de 9 .dé enerpúlti: 
mo,. pudiéndolos concursan tes soli; 
citar la plaza por medip .de insta»-
914 dirigida al Éxcmo. Sr,,: gober
nador civil de esta provincia o bien 

¡presentándola encesta Alealdia, 
>coiap(iriada do loe documentos que 
determina e l art. 24 del Heglamen-
to antes dicho. 

Valpncia de' Don Juan, 1.° dé 
. abril dé !926.=E1 Alcalde, Guiller
mo Garrido. , .., 

tos dé Quintas. 
. — • • » ; ^ ; ¿ V : .i 

No habiendo comparecido <y nin
guna de lan operacíádeí del áitual 
n^^l4ÍÓ,\lé»<'&<K61s'¡:'.ijiué a'cbntii. 
nuación se itUtíojüjfL dé sité'Sfuni-
cipio, se Ié's1'c'¡iá par^ét'.'pnsenté 
para que compárézoau ante ai ' tá A l 
caldía durante el plazo dé qúince 
días, b presenten certificado de talla 

' y i^ottotílinieiíto^tléé'aéno l»cer7 
'Uó'Ur-i^ándielai^Mp'rófukát); ' i 

M o ^ qw te citan 
. Abell» Fernández Joeé, hijo de 
Segundo y. Joaquina.:. . i 

Uendea LópezManuel, dé Vonan-
.OÍ^y.JOSefa. I, , ; 
. . íaíadrid Fernández -Hilario, df 
PlioidqyiFelicitas. ,. :,. • 
, .Salgado, García. Perfeoto, de. J«-
covo y Carmen. . y . , í 
,CMwin•; ¡29, dar marzo, de ;19.26, i ^ E l 
Alcalde, Santiago Abella. \ 

Alcaldía congfUuchnal.dt;, ] 
CastriUo de los Poít-ozares 

A instancia de!'FÍoWv"Bláncó del 
Kío, y para que surta sus efectos wi 
el expediente de excepción' dél' sert 
vicio en filas del mozc/José Botas 
Blanco, alistado en él tóo' de 1923 
por este Ayuntamiento, se sigue 
expedienté edy averiguación: de lá 
residencia actual o durante los diez 
años últimos ̂ e su padre: Gregorio 
Botes Salvadores, y cuyas: citouas-

tanoiaaVéén las siguientes: ea hijo 
dé Antonio y : de lAndrea/naoió en 
Castrilloil» lo«i [Polvaeares (León), 
él dia l i í da abrillde 1873, teniénido, 
por tanto, ahora si vivei&gyao»?!su 
testado era él d» casado, y, de< oficio 
icémerciúité, al attseatai'se ,háce 1I8 
la&os dél pueblo de .C^r.úaa/ qué 
fué éu última reeidénoia énEepafia., 
• .3?. en'áwaplímieñUi de lo drspuss-
«o em éljEegJfmentOi;vigente iparg 
la ejécución de la ley de reemfjazo 
Vredüeamienío Sel Ejéícito, sé pii ; 
blicá'eetei>«liiíto,y sejirufcgaia.cuaH 
quiera, persona quai t/Aica: iibtioiá 
del reférido-0regonV Botas Salva* 
-dores,-queneng»'» bien ooMatticari 
.laifc.MtiiriAléMdfá^'rfí ^',; i,:.': •« 

Castrillo de loe Polvazares 20 dé 
de marzo de.19^6.—El Alcalde, To-
más Oallégo. ,. . , • • . . . ; . . ' ' ! 

A!'^)Í^V,^'fj^^á'M¡if2(il",.','y 
: •;.r.v..-o Gmgtoto; •:.\.! ~-.:.: 
. Continuando la ausencia en igno-
irado paradéropor mái de 10 aftori de 
Basilio Alvárea Albarés, hermanodel 
móéo Bériiardo'AlvárezAlbares/iiú-
mero I dsl alistamiehto del i-eém-

f lazo actual; l a de Valentín Diez 
ernándéz/padre del mozo-Antonio 

Diez :Corral, núm. ' 14 'del alista-
1 miento de 1925, y la de Martín Gar
cía Orallo, hermanodel mozo Anto-

; nio Garcia'Orallb, núm. -10' del'sor-
teo. y: reemplazo de 1924, se anuncia 
por medio del presente, a los éfootos 
prevenido» ^ n el ^Heglamento" de 
Quintas vigente, pan qué las pérsoj 

-'ñas qüé tengan noticias de dichos 
individuos,' lo; pongan én conoci-

> niiento de eet» Alcaldía oon el1 ma
yor número de datos posible:; : i 

Congosto 24- do"marzo de 1926.= 
E l Alcéldej^eú . lunoiónés, Angel 
Arriata.^ . r | 

' Alcaldía cotutitttcional de \ 
- . ; Í . , , , : ; . . • Jí'abero .<A \ 
• \ .Ultimado e l ' repartimiento-"de 
utilidades en sus partes personal y 
-realj elaborado porila Juzita genera^ 

del repartimiento, mombrada por las 
Comisiones de evaluación de este 
Municicipio, queda a disposición de 
los contribuyentes en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por' el plazo de 

2niñee días, durante los coalas po
rta examinar integramente toda la 

documentación, asi como producir 
todas, las reclamaciones qué sean 
fundadas a tenor de las disposiciones 
del art 610 del Estatuto y sus con
cordantes, debiendo éstas férmnlarse 
con las pruebas necesarias a justifi
car lo reclamado y basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados. 

^ • .% ' 
. . A fin de dotar varios capítulos del 
Prasapuesto'de 1925 a 26 para cu-

licitó del'Pleno del mismo habilita
ción, para hacer una transferencia 
de créditos, qué nutren otros capítu
los qué están" snperabundanteménte 
' dotados;' sin sufnr por ello perjuicio 
sos atenciones. ' 
- Tabero 21 de marzo de 1926 . =»E1 
Alcalde, Eugenio Ferrán. • 

' - Alealdia comUtucional ie 
í'i'.'í • ' . • ' • ' íWff? :.• JM1';- '- • 
. i , Ignorándose el paradero,por «pás 
dedies.años, da Domingo Rabanal, 
Claudio jy Manuel Furones Morán, 
Pascual íuen t* Fuente, Pedro Aba-
jqíter»„ytój¡9rCuery<> y Viqtor Cuér-
vo, aLjprimerO-padie del mozo Frah-
oisc'o Sabanal Tomás, núm. 21 ydel 
alistamiédto dé este aflo; los- dos se

les, hermanos del mozo Magín 
liles'Morán, núm. 14 de 1920; 

el oaartd hermano del mozo Agustín 
'FnSmÉidti$3¡tin. l£]ae!l»25; el 

Lera, num. 5 de. 1924; el sexto y 
séptimolpadréjy hermano. dél -mozo 
José.CuervoEscapa,.núm. 9de 1923, 

^ ¿ W ^ | ^ i ^ & ' ' ^ Q i ^ i i ^ ' 

.por; íwlfa téresadpp;. sé - «niíiícia' "el 
préséijté "én' ef BOLETÍN ', OpiriÍAt" de 
UpiroViliCiii. 
." Ii'uy'égo 'de ' lO de maVzo dé .1926. 
: ' ] | r t ' ^ ¡ < ^ ; ' j é a ' ^ n i ^ » . y ' " ' 

- - • : ^0*^a ^¡ Valdeóa 
ri'.Gontinuandó la - ausenc.ia por, más 
da diez aftós do Pedro.dáilier Pérez, 
padre,.del ,mozo -Agapito de -Mier 

':-0ÜBrra,''iiúm. 14-. del -ruemplazo^le 
1923, Y y •, Faustino. Blanco í Quena, 
hersumo-'del. mozo Francisco BJÉftnco 
Querra^inúm. 1 del .actual reempla
zo, se..publica.. el. presente anuncio 
para que, ,las,persona^ que puedan 
tener ñoticias tléréÍ l.o.s lo 'manifiesten 
a está'Álbáldía' a los'- eféclos de 
Quiiftés: : "•' 

Posada de Valdeón, a 30 do mar
zo de 19267=2111081(10, Dámaso 
.Aojo..", •'ÍI! . , ' 

Alcaldía constitucional > <fo-' 
. ;.':.•,:• . Seyero.'. 

Hallándose vacante la plaza * 
FamaoéúticO titular de este Ayun-
tamienW/con la dotación de.92[pe-
setasj por la prestación do los ser
vicios sanitarios a 14,familias po-
bres/se saca a concursó para que lo" 
aspimntés presenten sus' sólícitudi;* 



en estaÁlculdía debidainénte r»í'u-
"ttgAuUk'mn I» dtícmaénUúiiéií'ito-
iWtiibrimontc. ' ' »"••! •• • . 

Lo que se liara público por m«dió 
del' présenté ; aminoio' én"'(mmjtli-
miento de lo dispuesto por Is'Beal 
'tirde'n dé 2 dé julio dé lSSl . ' 

Séyéro,' 39 dé'inarzo 'dé l!^IB'.:n 
£1 Alcalde}||iiguel Vega. 

Alculdia comittilitcional de ¡ 
Saríegon ' i 

'Igiioráridose 'el paraldérO' dUHe 
hace mis' dé [d!é¿,'íhos' del •rUímá 

^fín,dis que surtaéfebÉóíá exoéftdiári 
« legada ' por SenjÁni'fu 'MS^ukjbf 
, íire¿, temnntí'deyáqo¡>L: éii él acto 

' iás'.' la'.'ciosî caoiSn1^ t̂fé"tóiattdóŝ '«4 

' «ígünji'ijereóiía jupieaiB Sár ' i i i t t^U 

.Q.omtiQtque. a esta Alcaidía, o Jaut^ 
la'Junía piOTiric^ 
,3* Ledn, p»ra los" efeotó^ 'S^nsii 

"'' ' ' ">',,;" 'T,I 1 ' ' 

•f ;:•[!•••.;' ^j!tote;J8ÍW>;<.-,:'r"'i: 
No habiendo «ompareoido al actc 

to'iWjtíó»;íleAilxcepcwii«sVJtlozc 
Benigno HcuA^ f é^aj, del reempla 
7,0 de 1923','Kíjp déwomersmdo j 
Modésta, d e ^ i ^ ^ ' d e parabaUM,) 
habiendo sido 'ciiía'do en forma, pÓB, 

• iffcí&i « i ' • ' « m M V k W w i f o m 

de Fianoisco Fernández L'ípsz, pa - i gunó de ' ^ ^ (^^ 
dre'-'del 'moco Donato l^ernándej! • ^cipnados, se dará por na presentado. 

ia i i i 'RormVéiezjeíS&l Ü%iiifeátq 

de,ptónóga"quéi'Tenf*',íBs^tith;dq 
'^fe'^aWl-fállecidó stf ^liSbe^^írq 

' qnellabíá á o t i n v í m d t i ' í n '<toípr%¡}r 

ÍÍÍ'. M&M f d & ; ! j é o $ & k M m i 

pres'ó'ntalíi; 'deniro'aS'ijiicHb ^Iftití? . 

rf¿yexí;épci¿«'i¿f¿gii<laí 'ni 'de'rec&Sioj-

marcado^ él Ayuhtáinietitci 'tóo'r&ó 
instruir «1 «xpediente dé^ profligo] 

Soto' d s l á VegW'M dé inarzo de 
.l»I6.'>»Et Alcalde; Ferinpda Sánto^ 

. . ' • '" ' ' ' .i 
Continhsndó la ausencia' en ig-

novado: páraiTsro. pon má» de dies 
años de Tibui*cio Alfayatede Abajo 
padró del ninOxo f José Alfayáte Ant 
titnegy'mímero' tres-del reemplazq 
ríe l!l2a, así como la de -Agustín 
Casas, padre del'-inOEO número 7 del 
vee'uiplMO -da.i&io,^Cirittco <OMM 
Migueles,-rsei. aiíilncia al públicé 
para,, que !»«, .peî oijiat!, ,qj>% tWgan 
noticias de .lo^, cit^0os<sefi^r^8t-ló 
Pqngan . en . conooiraiBntp, dei, esta 
Alcaldía, a fin. que HUila^os, efectos 
en , ¿js, «tipedienf^s do, prorroga qjié 
a dichos.nipcos.se lcs it^st^uyen ..por 
oste Ayuntamiento, .como, en aftos 
auteriove». ., .... ; j 

Soto do la Vega, a J - de abri l . , dé 
ISKÍC^El Álcaldc, FeTO^da^Sftni-
tOS. ' , .t, , / t^ ; 

. i k a l d l a conslitHcional: de ¡ 
'IVabmMo • 

Continuándola ausencia' en igno-
vadq paradero'por .más de diez pilos 

Fernándeí, ti*m, ¡22 del1 reemplazo 
die' '1924, se publica el í presetité 
anuncio-a los1 efectos del'' art'r 298 
del Begiammito dé1 Quintas • p a n 
que las personas que pudiéran traer 
noticias lo manifiesten a esta Alcalr 
dia én donde se instroyeiexpedien;-

ute^ti» prórroga d»:l,* ejise» injitaii,-
.cia dei.refeWdo Efioso.. .;, . , , 

. E l ie£erid« Fj.-ao0i}co,¡Fjüruándef 
.Upec, iesiUjo de Fnnvpispp/ y„ i 
Jn»na,naoi¿ ouSwí ' jx d« 3eQ,»i*»j'» 
de, é»te Municipio, e» 17, de sep-

i tieniibr» de..a863, y / se lau^antó pan i 
¡lA fopéWii», ArjgwUn^ADAl ,aA<i 
de 1913. ..: 
.} a'íabadalo. JO. .d* j n a w <iel926 

ElAJcalde, Swafín Awigo. : 

JOÁUidf mvittítacilmál (b 

• .'• ̂ 0lmnW^»^i 
>»«MéI,Í |POCTde!^T#pB><>4s,^«»'-

tellano Uarmon, h r̂roJÎ OS flíl 

público por mediq4al,pifpeei>te,,4es-; 
pués de cumplidos todos los trimi* 

vigente Kegl^meuto para la aplica) 
-ioii' d.e la ley "dé Eeclutamiento 3» 
Reém^lázb dül 'Ejército. • 

JJúíihrJ"''!" >i; i-'(VV'.-".:'-l-''v-;;'-:!'-Í 

Yal4tfumtt*4tlPArama y • Regvtmt 
'.'»:• !<;vyi¿ - ife.ilrrAir. •• .1 •.'--vj. 

f ';HÍbi'éi^íq' ^nédkdf) cdiiéUwfdaei: 
' partiio 'médico cóíi Itts Ayóiitaiñien--
',{4.' dé; VtóeíaetfUs'Bél;3KÍWmb' y 
"(Qtyp^íj^C &?Jtii$>¡¡i?ik'r.aau'ñ'cii: 
^C^Vé'párá'^su'provisión :-e£ "f i tó 
^píedáid'' lá' plaza de'Mítóiéd' t i t i lar 
e Iuspe<f.Uir municipal de .Sani! 
¡ii^' Slel imÍ8Íti<i!'-j^t^ia¿/';«ba ,1» 
Jjó'tacíón" aaijal'¡''dé '1.230 pesetas 
l a primera; y'126 lá Segttú^á, éoii'lá 
obligación de prestar asistencia1 íaf 
cultativa^a^SO. familias pobres, puí-
di^ndQ'éra'graciáiio ' éoncératr'igua; 
láij'cón'uit'éi *70Véciíiós.: . 

>IÍ0s">spitaHtés,'' qüe: habrán'1 dé 
poseer él titulo 'de' Doctbr o Licsn-
ciado éá Médñsiná y ' OírU^fá'1":pre; 

' Weii'tirsn Súíí! iástanciás débidánlerite 
'reirtteferadás,: ácompafladas ' dé ' los 
documéntós' qué se 'sefialan" *a toe 
;n*ii>éros I V i ' 2;°' j " •3.',1dél''*rtí'24 
'»fl Ité^liímento dé TaifXitMV»mi 
nicipales de 23.de agosW d«-lW24'j f 
copia 'del Título profesional, en 
büalqüieráfdé'lH'Álbkldias'.dellpá^-
tiiló inédicbi* éu: bl plazo dé 80 días, 
coíit ados désdé'' I* píblicaioidn'; de 
este anuncio en él BotBrlif OÍÍCIAI. 
dé la provineiaj necésitahdo los con
cursantes "háéér constar, eíi la iiis-
táiiciá que, caso de' ser agraciado 
cón el noinbramíe/nto, se obliga a 
fijar su residencia en cualquiera de 
los pueblos del pariidó médico. 
' ' Todo expediente que no estuviere 
reintegrado o sé omitiere en 'é l al-

En el caso de que 1» plaza no se 
"provea e n propiedad, ya por no ha-

' ver solicitantes,- ya porque en ellos 
no ée onmpleu algunas "dé la* condi
cione» que se mencionan en este 

.*¡funp¡o, .1,0)1. fa.JtfwtfgQfaiija* se 
reservan el derecho de nombrar Até-

"¡Bóo'.' interino al que IeJp!ir^zca' mép 
^Sdriyááíéh'té.,' ' : 

Begiiéras y Valdéfaéntes 19 de 
•üilrite' dé'i'srae.^j^M 'Aímml'Ué-

" ..' ' ',. ,: .fofcfpsimir».,. : 
i ' ' Sé halla terminado y expuesto ají 
piibh'co ¡en . la.'Sebrptáría de estp 
Ayamtamiento por término de quin-
cedíai y .tresi máa, el repartimiento 
general de utilidadeaestimadas pera 

¿éloorfientelejBraicioi'Dnranteiéi pla
zo de expcéición, se-admití i in las 

¡reolamaoidncs qaese)>roduzcan.por 
los contribuyentes oompreBdidce'eii 

. dicho reparto, debiendo tóaer,pre
senté que todit reclamación habrá 

iUé:' fundarse en ¡hechos concretos; 
jprecisos y determinados y pon teqer 
las ¡pruebas nedeearias para la justi
ficación dé lonéclámado. • J 

i ' Waldevimbre,. 80 - de : n;arzá de 
r-19a6j-Bl AlcaldeiiAqBilioo Grdás, 

••«AkaicUa'coiutittiewuUáe. '• 

"'Tómido por lauJunt^igej 

.jl^JIunipi^^n.flifs dpsjwtes per» 
soríal y i-eal, se halla, .^puesto | a 
público en Ij..Secretaría del Ayun 

ytres ái'is,' por qpe los contribu 
yentes en él "üttm^Vendidos puedei 
¡fónnular las reelamaoione* que: es 
timen pertinentes. lundadaa en he 

'ichos^onoretos, precisos y detérmi 
nados; pues sin estas condiciones, j 
pasado el phuo antes •dicho, nó s» 
rán'oidas. ••i-'-í , 

Valderrey 90 de' marzo de 1896, 
• E l AlcaldevLuiaCombarros. -

Akt&ioconMticUmal dé ' ! 
VültqptOqmbre' ¡ 

., fProvidencia. —No hajbiendo satis-

jl,'$Bf¿pfe t ^M^ 'á i i i l a t i t ee j ipé r io r 
idp.fle. cobranza .yalunt^-ín,, algunos 
c^tiiVlfy^^eé i ¡ i Iba ,qua jBgúrafl en 
él "reparjtiinie^to' dé «rbitnos/sembré 

.¡PURfli'Jl'imífáas.y. padrón' sobre el 
:¡dé "||^ii|jBií|nf gira&qs ppr, este 
^yuñt(^iuento,pajw ^nbi^iii , aten-
¡¿iones del . presupuesto, ̂ él̂  tijercício 
' en îuispw qóñ arreglo a ' la^ ;vigénte 
^s t^c^ iq^^e ápr^mi^is^s Aplató 
, .iijijjifspftéqhel fffff/ns>>,Idel B por 1,00 
,,^9bra s^.^|9peqtiT^jcuq^s,Vrá.,la 
, intej.|geí\ci% .(Le '^i^^si. eói el plazo d^ 
'.cintifidiasi, p ¿ eatisfacen'el ^débito 

¡fllípór al enf argado de. seguir, ia ejé-
cucion al apremio de Sf-^grudó;» 
•j As i , Jo^prqyéo, ^ n d o , ' f i r m ó y 

yéelío,, en.. Viliaquilambré, a- 31 'de 
: marzo dé. m e . ^ E i '^calae. i i a -
nuel Gutiérrez. 
, , Atcaldia conatitucional de 

• Vülarejgde Órbigo 
^ - iGontintiando l a ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de Agustín1 Castro Cabero, hermano 
del mozo Francisco Castro Cabero, 

199 

ndméro 7 del reemplazo de' 1923, 
•por' el cupo de este Ayunta
miento y disfrutando éste prórroga 
de l ic iase , caso 1.°, art. «66^0 la 
vigente Ley de Quintas, se ruega a 
las Autoridades o' personas que ten* 
gan noticia del paradero del expre
sado snjeto: lo pongan en- conoci
miento de esta Alcaldía a loe «feo-
toé de lo dispuesto én el art. 293 del 
Keglimento J de la- precitada • hy, 
pues es extremo que se hace necesa-
rio probar en el expediente qué se 
sigue a «al efecto. 

Villarejo de Orbigo, a 31 de mar
zo de ltfS6.—El Alcalde, Vicente 
• G o i d ó n . - - : . . 

r Junto vecinal de Cogordero» 
¡, t f á Jfnta,iien^ acordado la cqps-
* tracción dé un Cementerio eclesiás
tico y civil y cuya subasta léridri 
lugar en el Sitio dé concejo del pue
blo el día 4 de abril próximo, a laa 

: catón» horas, con arreglo al pliego 
;;<le ppqflicipiies foi^nado al efecto y 
póte la Junta vecinal. 

. E l tipo de ÍBqiws.ta es de 8.000pe
setas por pujas, á la llana de ^náyor 

. q.inenor, ly.para.tapiar pafte..én.ila 
níisma, es^ondiqión precisa consig
nar con anterioridad o en el acto^de 
la primera, proposición el 5 por 100 

, i¿y í^^j^ión iaáá ventájQa*'. •*'} 
Cóec^érósj 90 démérzb de.1926. 

'^^Wentéi '^i i i^í i i ,Alvárez. ' ' ] _'; 

, , Junte ve<^al tU Jmpueblm de: 
••" Carrizog Vilíameva . ' 

s&KS¡»j haefc saber . por medio de este 
anuncio »tpdps'loe„yecinosr que.des-
;de:hoy quedan acotados los papares 
¡plantados, por. loe; niilos de las,Es
cuelas a los si t ios; llamados «XÍ^Vi-
Ilar« y<<El Aveeedo» sobra la pues
ta "del Valle de, los Morales. Aijqn-

..sejo. a, todos:.que lee,respeten y 
cniijén^y dejaten a^Ios maljinten-
.áiousdoe q.ue • destruyan o' peijucü-
,quf)U, pfffa; aplicarles la severidad 
del qiixii&o rigor. 

^arrizo, l l i de marzo 1926i=;El 
Presidente', Carlos Pérú,'y;.<,B-*,.'.lEl 
^Icalde, Miguel. Fernández. 

Junta ¿icatál dé; Cabañtu dt la 
''''.'•;<•;:. . ; , , f í a ^ i l l a - ' 

E l . presupuesto vecinal, de este 
pueblo, correspondiente al ejercicio 
actual,,ss halla, expuesto al público 
en, oa^á del que suscribe,, desdq esta 
fecha.^.por el.pjaro de. quince día* 
.para; oír, reclamaciones,.', pudiej^do 
formularlas también dentro de, Jos 
,jquince; d âs, si^tiieútes.ante la Í>plo-
.gaci^n,de hacienda, como establece 
. ̂  Es^tuto, Municipal y demás día-
^i^si^ipnÍM yigén^és.. 

. pábañu de lá Bornilla, a 15': de 
inárico' de 1928. =E1 Presidente, 
^ e q c e t ^ Q i ' é l l o I ' 1 '' 

..', '. Junta b¿cín«í de Lordemanoii' 
dé la Vega ; 

' L a Junta vecinal del referido ane
jo, en ¡sesión extraordinaria celebra
da el dia 28 del corriente, aprobó la 
certificación expedida por el Seore-
¡tarioi dé-la misma, de las deudas 
exigibles: ai que hace. referenqia. el 
caso primero del art. 296 del Esta
tuto municipal,, y en su virtud se 

¡ formó..y- aprobó el proyecto de.mo-
1 ¡diíicaciones, que,se nan. detener en 

cuenta¡para U formación del, presu-

http://23.de


ponto ordinario cjoe h» da n g i r «n 
él próiimo ejerciólo d » 1938 »a7 . 
..i E a so eonsecaenoi* queda expues
to »1 público el referido proyecto 

.: por un plazo de ooho Idiaa: hábiles, 
contado! desdei «1 siguiente en que 
aparezca inserto el: presente en «1 
BourriH OmciAt de la prorinoia, en 
el domicilio del Preeidente de dicha 
Junta, y durante mencionado plazo 

J ocho días mi», «e reoibirin.por la 
unta cuanta» reclamaciones u ob

servaciones se presenten por Mos 
ooutribnyentes o entidades '•• intere
sada»; previa, advertencia, de qué 
transcurrido dicho placo, ;sétán; re
chazadas por aqnalla nnanta» se in-

' t M t t f t * t n ^ l C ¡ t / t l r . , A n ¿ .-AK.A. '• 
Lordemanos de la Vega. 1$ de 

'.^natóo^ !iJé' l ^ . ^ i n ' j / t r á i a e n W , 
"Emj¿á ioPé i iM. ' - ,*" ' TZu^'"?;'/- : 

' Junta vecinal de Lucillo • ' 
• L a Junta 'vecinal del .pueblo de 

. Filie!, arfiá de a llegar recursos súfi-
cientes para reformáí-lá Oasa-Es-
cuela de dicho' pueblo; por fencon-

'iferaisé enaestadó iúinbéo,' ha'acor
dado sacai' a póblica subástá; en el 
df i que se ábuérde, lás 'fliüoM'iBbmu; 

'!^éssigui6ntis'r'''';':;';."'';l)l •' 
t.* . Una pirc'efei' ál,' íitio ¡dério^ 

minado E l Bústilio, mide' ouaíenta 

campo común, y^ Norte, .pr^do de 
Mañano Alonso; su Valor dé 500 pe? 
setas, ¡i" I v ' V ••'•'.':.;v'•,' 

• í f al* ' Otra, al sitio' d» 'Lá* Forcas, 
de quince áreas: linda isl'; Estty.de 

•JSWotuoso Prieto; Sur, tieriía - de-
r í^ t t ra Faertíe; Oeste, de Tibnroiq 

Alvares, y Norte,; tierta de Euge
nio Martínez; 9u valor dé 250 ptSe: 

^t*«'. -A-
" •3.* ' 'Otía,"1 al ¿itió denominado 
.'Eá'Mátráo; de 28 ir¿iá: linda al 'Es; 

' te, tierra de Hennénéjpldo Arce; 
:'Surj otra de Andrfa' Pneto; Oeetey 

otra de Marta^ Arce; y"lTóité,'otra 
de Anselmo Prieto; su valor 200 pef 

"'Betas:'.'l1' :v '• 'W-y-'i1'"', f '• 
4.* Otra, en el sitio de Lós Piar 

dos de la Lumbre, de cabida cuatro 
ireas: linda al É8té,'tierrtt de Angel 
'Panizo; Sor, régaaro; Norte y 

> Oeste, Campo comtra; su valor 60 pe
setas. ; •••.••"!.'••••'.;>• •:-.':!,••••:/< 

6.* Otra, al sitio' de Peña Pérdi-
' güera, 'de'quihce áfehs: linda ál Es-
. te, tierra dé Narciso Alonso; Sur, 
dé Andrés Prieto; 1 Oeste, de1 Ma
nuela Alonso, y Norte, Dictino 
González; valorado én ; 300 pesetas. 

6.* Otra, al sitio;jCuestade' Llar 

f' " onzó, hace' próxímaméhté :̂ cinco 
ectáreas y treiñtá'y seis i ' íéis: lín^ 

^ da á todos los aires, campo común, 
ta cual es para distribuir próporipio-
nalmente entre todos los Vecinos en 
lotjes, dándola de valor cada uno cin
co pesetas. .'Lá 'Junta formará el 
pliego de 'condiciones, anunciando 
en la'subasta el día y hora, y no se 
admitirá puja alguna que no cubra 

. el valor mencionado. : . 
Lo que se hace público para cono

cimiento de todos los vecinos que 
quieran optar a la subasta de .refe
rencia, advirtiendo que solo se ad-

' mitirán las reclamaciones juatiñea-
' das en contra de lo expuesto, eri el 

placo de ocho días de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, transcurrido que sea, no se ad

mitirán las que se i presenten y se 
procederá a: la venta., 
- Luc¡llo,aBdeniarsodel926.—El 
Presidente, Domingo Alonso.—Via-
¡to bueuoi.El Alcalde, Tomás Prieto. 

•^nnte xtíxnál'it San Juan di la Mata 
' E n virtud de las facultades que 
concede a esta Junta vecinal el ar
tículo 4.° del Estatuto municipal, y 
conforme, al Peal decreto" d^ 18 do 
juñio dé TÍSM, la. misiva,. por refe
réndum sometido a ella, previamen
te oony wsado, acordó inánimemen
te con los veoiubti '4ei pueblo, ena-
genar dos pUéelás'de terreno comu-
nsl, propios del imismo,: al sitio dé 
Befoyoe; la primera, y mide, cibnto-
veinticincOi áreas, próximamente', y 
al sitio de Lama de la Coria, la 
segunda,- y mid&seis áreas. ^ 

i Dicho acuerdo »e publica por té r 
mino de quince en él. BOLITÍN On-
OIAI. a los efectos del 'Eeal.déoreto 
de 25 de septiembre del aflo último, 
a fin . de oír reclamaeiones o protes
tas, quedando en suspenso el acuer
do si alguna se presentara eñ dicho 
plazo por la décima parte de los ve
cinos, o bien oonforme al capítu
lo 1.°, Ututo6.V']ibro;i-.? dél'Ésta^ 

¡tuto,jy transcuirido ¡el: mismo sin 
tales reclamaciones, serán adjudica
das por la cantidad- expresada en el 
acta lévantadar e l . S. de noviembre 
del afio de 1^25, con objeto de in
vertirla cantidad en obras públicas 
'déJ^iié"bl6f'v--l': ; "''.'v 
'' San Juan di'la^Mátáyia démário 
!dé l^ '>^, i 'Pra8idénte , ' 'Bág<íl io 

Junta eé^ iü ' de 8m Miguel de las 
Ü ^ ' - ^ ' ^ & f o ' ^ 

. L a Junta; veoioal¿/fié pnesido 
acordó anunciar en el BourriK O n ; 
CUL de la provincia, las siguientes 
parcela*: .'.̂ <:'î "..'.¿iv .•.••:'..-:!.,;j;J¡iv 

' l . a . L a venta de una parcela del 
común, al sitio del Cerrado, de una 
extensión superficial de S.OOO me
tros cuadrados, que.Hmit» ai N • i 
con prados del Pocerón; S. , rio vie
jo; E . , con prado de,.herederos de 
Victorio y i l l a w d e i y O., prado de 
Santiago. Oralio, 

2.* Otra, al; sitió del 'Argayo, 
de ún'á t 'extensión'" ÍMjHMáKrV de 
i.OiX) metros'' cuadrados, 'limita1 :al 
N . f Con'arróyo."''VÍojci;'S.,Adilés de 
la Salguerada; E . , con' rió' viejo, y 
O., triisgal, de Serafín Oralló. ' 

i . " Otra1, éntre: los . dos rios, de 
4.000 metros cuadrados; que se lir 

.'mita.por el O.'y 'N- . presá del mo-
lino de Santiago ' Cabo; E : , finca de 
José Weruaga; S:, rió Boeza. 
\ 4.* Otra, en la' Huelga, dé' una 

éxtensiónsúpérfióial 'dé '600' metros 
cuadrados, que' ¿e limiía al N. , ' con 
finca' dé Leandro Fernández, S¡ y 
O ^ c ó n éainrib'Citimún dé Ibi Huelga, 
y E., ' finca dé Bosendó' Bodríguez. 

6." ' Otra, úú '.soTár,' én la: c'áll? 
Saii.Máiné, que inide 77' metros'cua
drados, y qué se' limita por' el E . , 
coñ dicha calle;'•' 0 . y S,; casa dé 
Manuel Muñiz, y N . , cón casa de 
J o s é Losada, o en 'casó contrario, 
repartir estos terreno^ Len lotes en
tre todos lós vecinos dé San Miguel 
de las "Dueñas, cuyo producto de 
estas parcelas será destinado, para 
la construcción de un.edificio de 
escuela y otras necesidades del pue
blo. 

Se da un placo de ocho dias p a n 

oir reclamaciones, .pasado • que sean 
se procederá a la venta o lotes, y 
no se atenderá reclamación alguna. 
. San Miguel de las Dueñas, 4 de 
abril de 1926.Í-E1 Presidente; De
metrio Sanjuan, . í,.; |), 

:'-..¡¡ Junta veemU deBédiptuirtat ] 
'• Do oonformiBad oon ló consigna
do en el vigente planee aprovecha
mientos del Distrito Forestal dé esta 

\ provihoia, se sacan a pública subas-
ta los aproveohatnientos de pasto^ 
.de vérano del• puerto-denominado 
«Coriéejil de Végárida» enclavado 
en el ' montén<miéro-746 d6 láper ; 
tenencia de este pueblo. •'':;'; •>'• i. 
' Loé aprovechániifentóe serán'efec
tuados con 700: cabeias ' de gádado 
lanar, 70 de cabrío, 50 de vacuno y 
40 de caballa*,.celebrándose la su' 
basta en la cas^.del.Concejo de esté 
puebjoél día 12 de abril del corrieur 
te.año a'l^s diéí de la rnaftaná; de
biendo sijjétáMéfila^éjécuóión'-aei 
'áproVechamiento y ceíebracióti de 
' l a subasta' a 'las vigenfes dispoéioib-
'nés Wlá^l^ 'da ' l l í ra tÚ, á:lMrfti«aiJ 
t«tiv«s publicsaás en é l BotrTÍN 
OKCTAÍ dé la provWcia del :dia Vtí 
marzo' últimó y las éconómicas qué 
so h'allariB de 'iúínifíésto en casa 
del qüé suscribe, siendo él tipó de 
tasáíiiin'ahuat del l'.Sb7 pési taC^ei 
^lázo'tlé^aftbsV' • ' •'.""'"' •' 
'f7Beaipuértais*u2 de abril dé 1926. 
E l Presidénté ' de iá 'Júnta vécinál, 
Basilio G u t i é r r e z . ; " •.•"•v"":'-j • 
i '(i'í.i'-v'Vi.- -: •• '?..í-^i..^i'̂ ;..''.* o! TIÍT ; 

junta adminUtratlva 'Se -Pataetót d» 

Ál siguiente, iip dé finalizadlQ .ol 
placo de los, veinte^ días. lábiles sq 
qU» aparezca en/el BoutTÍll .<Í)FÍCI+5 
deesta provincia el presente anun-j 
ció, se celebrará en él pusblo da 
Palacios de Rueda, en el Ayuntar 
miinto dé Cuhillas dé '-Bneda, a las 
once; latereera subasta de SO me-; 
tros cúbicos dé madera de roble del 
monte rjúm. 606, del Catálogo, conj 

\ K ¡ j p a i ^ ¡ ^ . t ^ ' ^ ^ ' í » i M f X yigenté 
en el qué consigna la tasación dé los 
mismos y, con' sujeción al pliego, dé 

.'cón^oio.iies.'dict|ido. al'.' efecto |)oi;.l¿ 
Jefaturá de Montes en ésta provin-

(éi*-'•';!.',•'';'.': V T ' " ' - . . ' ; , 
Palacios da Rueda, 22 da inarzó 

'de }92^.7iSl P^residonté dé la Junta 
^íninístrát iva, ' .ConsíanUnó ÍFe-
J^V&íi'-'.í':'\-• - P .y- ':•<'••' y ¡ 

junta vecinal dé Sari Emiliano \ 
Este vecindario en concejo abier-

: to y.sesión exti-aoidinaria. celebrada 
el.día 6 del qorriente, por mayoría 
absoluta de. votos acorrió .la enaje
nación en subasta, pública, por ,inf 
servible para la . enseñanza, , ¡ de. ,1a 
caaa-espweladaestacapita!,y'allá,yez 
con:au>y^lor.yer de constiuir. una dé 
nueva plantay «asá-lúbitáci(fn para 
el Maestro. ,.. ,; ¿o..' . y'..'-^, 

., L a subasta de.; dicha «pga ttendrá 
Jugar, bajo lá P^eaidfinciá; del ' qué 
súscribe.en esta capital y sitió don-
de:ol pueblo celebra, sus sesiones,,el 
dia lS de abril próximo venidero, y 
horas da las tres alas cuatro dq su 
tarde, bajó las condicione» que cons
tan .en,el pliego que.se halla de ma
nifiesto en podar de esta. Presiden
cia- , 

Desde esta fecha a la expresada 
de 18 de abril, también se. admiten 
proposiciones por escrito .para la 
construcción del edificio-escuela y 

habitación para el Maestro, con 
arreglo al plan y condiciones quf se 
expresarán en el pliego carres-

: pondiante que también, se halla de 
-manifiesto.. ; . ' , . 

San Emiliano 22 de marco de 1026.. 
E l Presidente, Fsderico Alonso. 

Junta vecinal de Matanza de 
Valderrey 

L a Junta >.veoinal que presido 
acordó anunciar en el BOLETÍN.On-
o u i de la provincia, la venta de 
una parcela del común al sitió de-
nonunado el: Verde de Arriba y 
Abajó, dé .fabida aproximadamente 
utiés 14 fífnegas,' pg^cj más o menos, 
o en CJISO contrario él reparto de 

."¡OJI ^ t a . éñ lóiés énfre.,todos losóre-
c i n ^ de Matanza, cuyo producto.de 
esta parcela será destinado para la 
construcción de casa-hatitación para 
el Maestro y s i algún sobrante hu
l lera seráánvértidorén obras públi
cas pomo 'ropáración da' fúéntes,' cá-. 
minos etc., etc. " 

Sedará un plazo de• ocho dias 
iSUSgli tOÍ*. léiplamacipiies, pasado di
cho plá^.i> ]»éi-án oidas,prócedien-
do a la véhta o lotés según sea más 
conveniente., 

Matanza, 9 de marzo de 1926.=-
E l Presidente, Domitilo Fernández.. 

PABQOT! D E INTENDENCIA 
'('i:/ ' . D E LEÓN;- • • : 

\ : . ';.' . Anuncio y ' .. 
;N:p .e l^ i i Ío « ^ a ^ w / ' p i p r ' i ^ á ^ k r -
, ^ ^ ' . • ! ^ ° ' ! m ^ ' , d i | é i ^ ' ' . p i ^ : - ' r a s . 
¡í&pcioÁéfüiy las deVsuS; depósitos, 
,ilos. articulos,. que,,80.'detallan. al 
final, qe hace saber por'este' anun
cio,: para. que ios que, lo deseen, 
pifedán presentar.siís «Jfertsi én' só-
•bra cajerado, dirigido'' aljari-Direc-
tor.dércitado Establéciiniéntó hasta 
las.,10 horas del día 27 del actual, 
eh. que se f^iinirá'la Junta^cónó-
mica para hacer las adjudicaciones 
a queTiaya lugar. ''•,-- :' -;' .*-..', 
.,v4iM,proppsioiónésse" ajustarán a" 
l u . ^mismas cóndicionss :qu« para 

^eétM.cómpras.,. ¿áñ 'regido' en méses 
,aintériorés y qué' estanin ie inani-
ifiéato todos lós días en esta oficina 
. . f e a y u . •"; 

Para e¡;Pa>-qiie de León ., 
Leña para hornos, 245,00 quin

tales métricos. 
Para el Depósito de Oviedo 

Carbón hulla, 175,00 quíntale* 
métricos. 
• León» 4 de abril de 1926.=£1 
Jefe del Detall: P . S., Francisco 
Alcón. i 

rComunidád 'de regante» y molinera 
:dePre»arrey. 

' Habiéüldtfsé incurrido en error un 
'tapnbiicaéión del anúnc ib inserto en 
el n . " 47: del (BOLETÍN OFICIAL de la 
-̂ proVincia '̂ correspondiente • al 5 del 
comente me», para la Convocatori» 
de ia Junta general de és ta Comu
nidad, se hace saber por é l presente 
^uo la fecha 25 de mayo, que apa
rece en dicho anuncio, debe susti
tuirse por la de 2 de mayo, quedando 
en la demás subsistente, 

Astorga, 7 de abril de 1926.=U! 
Presidente, Bicardo Alonuo. 
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